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Visto el anterior escrito, se dispone. 
 

POR SECRETARÍA DESE ESTRICTO CUMPLIMIENTO a lo ordenado 
en auto de fecha 13 de julio hogaño. 

 
 
 

CÚMPLASE. 

 
 

 
         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
 

CG 

 


